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Núm. 1.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores¿ 
y lo para fuera, franco de porte.

La Kedaccion se halla cslablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, numé
ro g, a donde se dirigirán los anuncios, . 
flancos de porte, sin cuyo requisito no sz/' 
recibirán. ?

dei Jueves l.® de JEnero de 1832

Articulo de oficio.

A

s

Co7icJuye el proyecío de ley comprensivo de un nuevo 
sis¿ema general para la cons¿ruccion de ferro-carriles.

,. . ®!*® sentado, la concesión definitiva de una línea se hará en 
ici ación, á la licitación precederá el anuncio en el reino y en el 

extrangero con la anticipación de seis meses por lo menos; en 
e anuncio se recordará la publicación que se haya hecho de 
los trabajos facultativos y su pre.supueslo ; copia del pliego de 
condiciones se remitirá á nuestro representante en el extran
gero para conocimiento prévio de los capitalistas ó construc
tores que quieran examinarlo.

^^^^^^æ^^^ legales que en la opinion del Gobierno 
deberán exigirse á las empresas corno garantía de su formal 
propósito y solvabilidad podrán deducirse de las siguientes bases:

Las concesiones podrán otorgarse en favor de un par
ticular como de una compañía.

2 .® Las compañías podrán ser colectivas, comanditarias ó 
anónimas. 1

3 .* Toda concesión supone un depósito de parte del con
cesionario , como prenda de su compromiso , que será mayor 
^" menores, menor en las mayores, conciliándose
en oras la entidad del negocio con el crédito que merezcan 
os eón-cesionarios, la libertad que han menester los capitales, 

y a segundad que el Estado necesita adquirir en cautela de 
s intereses públicos y particulares que se afecten con la 

negociación.
^' depósito mencionado en la base anterior conviene 

q c sea permanente hasta la conclusion de las obras; y á efecto 
c que no exista improductivo para sus dueños, que sería como

’ ^' Estado podría abonar por él un interés 
. ® ^“® ganaría con la moralidad y el buen éxito

medio se aseguraría en las empresas.
la ^ este depósito se cobrarán las mullas en que incurra 

casos de retrasar el principio de las obras, 
®“ c^tmuacion y de terminarías en un plazo mayor

L r“'^®’ ®* ^^pósito quedará á beneficio del Estado en 
ei caso de no concluirse las obras. .

tendrá por caducada la empresa que no concluya 
concesión se subastará al mejor postor, con 

si antiguo de los valores que tenga invertidos,
si ti nuevo no los admite en subasta

*®® sociedades ó compañías, ó par- 
‘i”, . podrían quedár obli-

la lev de disponen el Código de comercio,

Grave. exposición, que la sumafion ^ J ® P«^^¡ti<lo reducir á menores dimen- 
Señor¿ 9«« merece llamar la atención de los
provecto que se desprende de este
suouesH . ^ ®®’' '«y- '-^ 'a de que,
mucho la ferro-carriles, disminuirá en
guiente el nr7'‘ carreteras generales, y que por consi-

.^'" ^‘’'’®® P«‘>'î«®® podría acudir 
ahogo a la. viabilidad provincial y vecinal, com-

plemento dichoso , ya que en nosotros no puedí» ser base, como 
sería de desear, de un sistema de ferro-carriles.

Tales son, entre muchas mas, las consideraciones princi
pales que, en la convicción del Gobierno, sirven de funda
mento á este proyecto de ley.

Si esta exposición fuera un discurso aislado, procedería 
ultimaría con el resúmen de lo expuesto; pero como que el 
verdadero resúmen de los escritos de este género , está en el ar
ticulado de que son el comentario, á los artículos nos referimos.

Y por lo tanto, con tales fundamentos, con la autorización 
de S. M. como dicho queda, y de conformidad con el parecer 
de su Consejo de Ministros, el de Fomento que suscribe tiene 
ia honra de proponer á la aprobación del Congreso ei siguiente

PROYECTO DE LEY
para LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE FERRO-CARRILES.

Articulo 1. Se autoriza al Gobierno de S. M. para promover 
y realizar ia construcción de un sistema de ferro—carriles en los 
términos y con los recursos que se dirán.

Art. 2.° Las concesiones otorgadas por el Gobierno en los 
términos que se establecerá por los artículos siguientes tendrán 
fuerza de ley.

Art. 3.° El sistema de ferro-carriles partirá desde Madrid, 
como centro, y se desenvolverá en dos clases de líneas, á saben

Líneas de primera clase.
Una desde Madrid á los centros de producción de Andalucía, 

otra á los do Caslilla, otra á los de la Mancha , otra á loa 
dé Aragón.

Lineas de segunda clase ó ramales.
Unos desde la línea de primera clase de Andalucía al mar 

y á la frontera con Portugal; otros desde la línea de Castilla 
á Galicia, al Océano, y á la frontera con Francia; otros desde 
la línea de Aragón á Cataluña y Navarra; otros desde la Man
cha al Mediterráneo.

Art. 4.0 Todas las líneas, así de primera como de segunda 
clase, serán de una sola via con los apartaderos de la longi
tud y en el número que determine el pliego de condiciones 
respectivo. La anchura de la via será en todas las líneas de 
^ P*®s y.^^ centesimos. El carácter de todas las construccio
nes conciliará la sencillez y la economía con la seguridad.

Art. 5.0 Se declara que hacen parte de este "sistema Ias 
concesiones ya otorgadas; á saber: la de Valencia á Játiva; 
la de Cádiz á Jerez; la de Madrid á Irun por Caslilla; la do 
Alar á Santander; la de Madrid á Aranjuez; la de Alar á 

./Valladolid; la de Búrgos á Alar.
Art. 6.° Es optativo en los concesionarios de las anteriores 

lineas conservar sus actuales concesiones, ó modificarías en los 
términos que para las concesiones sucesivas se establece en la 
presente ley , sujetándose á sus condiciones.

Art. 7.0 Se autoriza al Gobierno para que costee por cuenta 
del Estado ó abone un tanto convenido con las empresas res
pectivas, por la reforma de las vías ya .construidas con ma
yores dimensiones que las que se señalan por esta ley para el 
sistema general.

Art, 8.0 Se autoriza al Gobierno de S. M. para que aplique
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Núm. 1.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Marles, Jueves y Sábadós, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores^ 
y jo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán, j

BOUra OFICIAL BE VALLABOHB,
det Jueves 1/ de JEnero de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

Co7icJuye el proyecto de ley comprensivo de im nuevo 
sis/ema general para la consíruccio/i de ferro-carriles.

,. . ^"^^'^ sentado, la concesión definitiva dé una línea se hará en 
licitación; á la licitación precederá el anuncio en el reino y en el 
extrangero con la anticipación de seis meses por lo menos; en 
el anuncio se recordará la publicación que se baya hecho de 
los trabajos facultativos y su presupuesto; copia del pliego de 
condiciones se remitirá á nuestro representante en el extran
gero para conocimiento prévio de los capitalistas ó construc
tores que quieran examinarlo.

Las condiciones legales que en la opinion del Gobierno 
deberán exigirse á las empresas como garantía de su formal 
propósito y solvabilidad podrán deducirse de las siguientes bases: 

l.“ Las concesiones podrán otorgarse en favor de un par
ticular como de una compañía.

2.® Las compañías podrán ser colectivas, comanditarias ó 
anónimas.

3»* Toda concesión supone un depósito de parte del con
cesionario , como prenda de su compromiso , que será mayor 
®n las líneas menores, menor en las mayores, conciliándose 
en todas la entidad del negocio con el crédito que merezcan 
os cotreesionarios, la libertad que han menester los capitales, 

y a seguridad que el Estado necesita adquirir en cautela de 
os intereses públicos y particulares que se afecten con la 

negociación.
4:.a El depósito mencionado en la base anterior conviene 

que sea permanente hasta la conclusion de las obras; y á efecto 
e que no exista improductivo para sus dueños, que sería corno 

si se esterilizase, el Estado podría abonar por él un interés 
en cam )io de lo que ganaría con la moralidad y el buen éxito 

medio se aseguraría en las empresas.
o. De este depósito se cobrarán las multas en que incurra 

a ernpresa en los casos de retrasar el principio de las obras, 
e emorar su continuación y de terminarías en un plazo mayor 

del convenido. El depósito quedará á beneficio del Estado en 
el caso de no concluirse las obras.

6- Se tendrá por caducada la empresa que no concluya 
^^? r ^ ""^ concesión se subastará al mejor postor, con 
peri l a paia el antiguo de los valores que tenga invertidos, 
si el nuevo no los admite en subasta

Admitidas estas bases, las sociedades ó compañías, ó par
ticulares empresarios de ferro-carriles, podrían quedar obli
gat os , por o. demás , á lo que disponen el Código de comercio, 
a ey e _8 ele Enero de 1848 y el reglamento para su ejecución.

Antes de terminar esta detenida exposición, que la suma 
gravedad del objeto no ha permitido reducir á menores dimen- 
mnes, c Gobierno cree que merece llamar la atención de los 
enores iputados una consecuencia que se desprende de este 

» ser ley. Es la de que, 
.1 ^ ? ^ construcción de los ferro—carriles, disminuirá en 

muc 10 a necesidad de carreteras generales, y que por consi
guiente el presupuesto general de Obras públicas podría acudir 
con mas esahogo á la. viabilidad provincial y vecinal, com

plemento dichoso , ya que en nosotros no puedá ser base, como 
sería de desear, de un sistema de ferro-carriles.

Tales son, entre muchas mas, las consideraciones princi
pales que, en la convicción del Gobierno, sirven de funda
mento á este proyecto de ley.

Si esta exposición fuera un discurso aislado, procedería 
ultimaría con el resúmen de lo expuesto; pero como que el 
verdadero resúmen de los escritos de este género , está en el ar- 
ticuiado de que son el comentario, á los artículos nos referimos.

Y por lo t^nto , con tales fundamentos, con la autorización 
de S. M. como dicho queda, y de conformidad con el parecer 
de su Consejo de Ministros, el de Fomento que suscribe tiene 
la honra de proponer á la aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY
PARA LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE FERRO-CARRILES.

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno deS. M. para promover 
y realizar la construcción de un sistema de ferro—carriles en los 
términos y con los recursos que se dirán.

Art. 2.° Las concesiones otorgadas por el Gobierno en los 
términos que se establecerá por los artículos siguientes tendrán 
fuerza de ley.

Art. 3.° El sistema de ferro-carriles partirá desde Madrid, 
como centro, y se desenvolverá en dos clases de líneas, á saber:

Lineas de primera clase.
Una desde Madrid á los centros de producción de Andalucía, 

otra á los do Castilla, otra á los de la Mancha , otra á los 
de Aragón.

Lineas de seg^unda clase ó ramales.
Unos desde la línea de primera clase de Andalucía al mar 

y á la frontera con Portugal; otros desde la línea de Castilla 
á Galicia, al Océano, y á la frontera con Francia; otros desde 
la línea de Aragón á Cataluña y Navarra; otros desde la Man
cha al Mediterráneo.

Art. 4.0 Todas las líneas, así de primera como de segunda 
clase, serán de una sola via con los apartaderos de la longi
tud y en el número que determine el pliego de condiciones 
respectivo. La anchura de la via será en todas las líneas de 
5 pies y 43 centésimos. El carácter de todas las construccio
nes conciliará la sencillez y la economía con la seguridad.

Art. 5.0 Se declara que hacen parte de este sistema las 
concesiones ya otorgadas; á saber: la de Valencia á Játiva; 
la de Cádiz á Jerez; la de Madrid á Irun por Castilla; la de 
Alar á Santander; la de Madrid á Aranjuez; la de Alar á 
Valladolid; la de Búrgos á Alar.

Art. 6.° Es optativo en los concesionarios de las anteriores 
líneas conservar sus actuales concesiones, ó modificarías en los 
términos que para las concesiones sucesivas se establece en la 
presente ley , sujetándose á sus condiciones.

Art. 7.0 Se autoriza al Gobierno para que costee por cuenta 
del Estado ó abone un tanto convenido con las empresas res
pectivas, por la reforma de las vias ya .construidas con ma
yores dimensiones que las que se señalan por esta ley para el 
sistema general.

Art, 8.0 Sé autoriza al Gobierno de S. M. para que aplique
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á la construcción de las líneas y ramales el sistema econoinico 
que en cada caso pueda ser mas conveniente , a saber: o el 
de subsidios a las empresiis constructoras, ó el de una su 
vención al rédito y amortización de los capitales, o el de cons
trucción por cuenta del Estado, ó la combinación de que sean 
susceptibles estos sistemas entre si. • . j i

Art. 9." La subvención al rédito y amortización de los ca
pitales que el Gobierno garantice á virtud del articulo anterior 
no podrá exceder de 6 por lüO de interés y uno de amor
tización, entendiéndose que no se considerarán para este tm 
como capitales invertidos sino los que realmente lo sean , y 
de ninguna manera el déficit que resulte en los productos del 
ferro-carril para cubrir los gastos de esplolacion si llega a ve- 
riGcarse este caso. El Gobierno podrá vaiiar, dt acutr o con 
las empresas , los tantos respectivos por interés y amortización, 
con tal que ¡untos no excedan nunca del 7 por

Art. 10. Se autoriza al Gobierno deS. M. para que hipote
que á la garantía de las concesiones las seguridades siguientes.

1 .® La responsabilidad general del Estado.
2 .^ Los productos de los mismos caminos.
3 .a La suscricion voluntaria que hagan las provincias por 

medio de sus Diputaciones, representada en el recargo de un 
tanto por ciento que acepten sobre el cupo de sus contribu
ciones, y destinado á cubrir una parte en la subvención al 
rédito y amortización de los capitales.

Art. 11. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que cree 
y emita acciones de ferro-carriles, asignándolas el interés y 
amortización en que convenga con las empresas respectivas 
dentro del límite del 7 por 100 para ambos servicios que se 
autoriza por la presente ley. Estas acciones se emitirán por 
el Gobierno, á medida que sean necesarias, para las conce
siones que se otorguen. El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las emisiones de acciones que verifique en el presupuesto 
anual de Obras públicas.

Art. 12. Se autoriza al Gobierno para que pueda conce
der á todas las empresas de caminos de hierro según su mayor 
ó menor importancia, á saber:

1 .0 Log terrenos de dominio publico que hayan de ocupar 
el camino y sus dependencias. . . j

2 .° Él beneficio de vecindad para el aprovechamiento de 
leñas, pastos y demás de que disfruten los vecinos de los pue
blos del tránsito para los empleados y trabajadores de las em
presas y para las necesidades de las obras y caballerías y otros 
animales empleados en ellas.

3 .0 La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, 
construir hornos de cal, de yeso, de ladrillo, depositar ma
teriales y establecer talleres para elaborarlos libremente en los 
terrenos públicos, y mediante prévio aviso al dueño del ter
reno ó á quien le represente, é indemnización do daños en 
los de propiedad particular.

4 .0 La facultad de cortar y extraer de los montes del Es
tado, por su valor en tasación y prévios los trámites de la?, 
ordenanzas é instrucciones del ramo, las maderas necesarias 
para la construcción del camino y sus edificios.

3 .° La exención de derechos de Aduanas, la de portazgos 
y de arbitrios de puertas por la entrada y tránsito de los efec
tos, del material, carruajes, caballerías y personas destinadas 
á las obras de los caminos de hierro.

Art. 13. El importe de la suscricion provincial se repar
tirá por las Diputaciones á los pueblos sobre la base ó bases 
elegidas; y se cubrirá por los pueblos, bien repartiéndola entre 
los contribuyentes si estos se avienen;, bien con arbitrios ya 
establecidos, ó qué se establezcan con sujeción á instrucciones.

Art. 14. Se autoriza á los Ayuntamientos para que puedan 
suscribir por acciones á las empresas de ferro-carriles, pagán
dolas con los arbitrios que designen, y sean ó esten aproba
dos; ó con algunos bienes de sus propios , cuya venta pro
pongan, á su voluntad , y se autorice en los términos que 
establecen las leyes é instrucciones vigentes.

El interés y amortización que devenguen estas acciones serán 
un ingreso propio y peculiar del presupuesto municipal.

Los Ayuntamientos suscritores por acciones á las empresas 
de ferro-carriles, tendrán el carácter de accionistas y suscri— 
tores comunes para los efectos de la ley de comercio.

Art. 13. Las Diputaciones no podrán suscribir para la sub
vención del déficit con un contingente que exceda del 3 por 
100 de la materia imponible, si es sobre la base de la con
tribución de inmuebles, ó un 2 por 100 si es sobre la base 
de los demas impuestos y contribuciones.

Art. 16. El Gobierno nombrará inmediatamente las comi
siones facultativas que hayan de hacer los estudios de las líneas, 

y se le concede desde luego un crédito de seis millones para 
atender al gasto que. ocasionen estos trabajos.

Art. 17. Solo habrá una concesión que será la deGnitiva, 
y se otorgará prévia licitación pública y prévios tambien la 
publicación de los planos y presupuestos y los anuncios de 
subasta , con seis meses al menos de anticipación en el reino 
y en el extrangero.

Art. 18. La concesión deGnitiva se otorgará en favor del 
mejor postor prévio un depósito en metálico en el Banco es
pañol de San Fernando equivalente á un 6 por 100 del im
porte de las obras mientras el importe no pase de 100 millones: 
un 5 por 100 cuando sea desde 100 á 200: un 4 por 100 
cuando sea desde 200 á 300, y un 3 por 100 desde 300 mi
llones en adelante.

Art. 19. El depósito que se exige á los concesionarios por 
el artículo anterior, será permanente durante todo el tiempo 
de las obras, sin que se pueda aminorar reemplazándole con 
valores de obras ya ejecutadas.

El Estado abonará á los dueños por este depósito, y mien
tras dure, el mismo interés que si estuviera invertido en obras. 
El depósito se devolverá á sus dueños, recibidas que sean las 
obras por el Estado.

Art. 20. Si el camino no se concluyére en el término seña
lado, caducará la concesión, y la empresa perderá el depósito, 
quedando este á beneficio de las obras. El Gobierno podrá 
prorogar los plazos si lo juzgase conveniente ó equitativo.

Art. 21. La declaración de caducidad la hará el Gobierno, 
prévio expediente instructivo y oida la sección del Consejo Real. 
Contra esta declaración podrá intentarse la via contencioso- 
administrativa ante el Consejo Real en el término de un mes.

Art. 22. Declarada la caducidad , el Gobierno subastara 
la concesión anulada , rebabililándola para este solo efecto: la 
subasta se verificará sobre el tipo de las dos terceras parles 
del valor en tasación de lo construido por la empresa que 
caducó; si faltase licitador, se rebajará el tipo á la mitad de 
este valor, y si todavía fallase, se subastará sin tipo de valores 
al mejor postor El Gobierno podrá adquirir la subasta con 
preferencia , mejorando la postura en un décimo.

Art. 23. Las concesiones pueden olorgarse á particulares 
ó á sociedades, con arreglo al Código de Comercio , ley y 
reglamento de sociedades por acciones de 28 de Enero de 1848, 
en lo que él Código, la ley y reglamento citados no se opon
gan á la presente ley.

Art. 24. En los caminos de hierro se considerarán dos 
aprovechamientos; el de peaje, que consiste en la retribución 
que ha de darse á la empresa concesionaria ó al Estado por el 
uso del ferro-carril , y el de trasporte, que consiste en el tanto 
de conducción por persona ó efectos. El Gobierno de S. M. 
determinará en el pliego de condiciones de cada concesión, 
con arreglo á sus circunstancias respectivas y á las proposi
ciones de las empresas, si el peaje se ha de explotar reunido 
ó separado del trasporte, y el grado de libertad ó de com
petencia que para este se podrá estipular.

Art. 23. No se otorgará por el Gobierno de S. M. conce
sión de nueva línea hasta pasados dos años despues de la última 
concesión; pero podrán anunciarse las subastas de las nuevas 
líneas antes de los dos años.

Art. 26. Las tarifas de peage y trasporte serán unas mis
mas en cada línea.

Art. 27. El Gobierno de S. M. dispondrá los pliegos de 
condiciones de lodos géneros, reglamentos de inlerveacion y 
demas instrucciones con arreglo á las cuales se haya de ve
rificar en cada caso la licitación y explotación.

Madrid 3 de Diciembre de 1831.—El Ministro, de Fomento- 
Mariano Miguel de Reinoso.

Núm. 1.
Gobierno de la provincia de Valladolid.

Por Real órden de 8 del actual se manda á este Gobierno 
de provincia forme y remita al Ministerio de la Gobernación 
del Reino un Estado expresivo del número de penados y ar
restados de ambos sexos que en fin del presente mes existan 
en las prisiones y establecimientos correccionales y penales de 
esta provincia: en su consecuencia he acordado prevenir á los 
Alcaldes de todos los pueblos, que presenten en esta Secretaría 
para el dia 8 de Enero próximo un estado con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación; comprendiendo, en él los 
individuos de las citadas clases que existan en los Estableci
mientos expresados en fin del mes actual. Valladolid 27 da 
Diciembre de 1831.=José Rafael Guerra.
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real órden de fecha 23 de 
Noviembre último, esta Dirección ha dispuesto sacar á su
basta las obras de la nueva carretera de gran comunicación 
transversal de Valladolid á Zamora, en la parte comprendida 
en la primera de dichas provincias, cuyo presupuesto asciende 
á dos millones ochocientos veinte mil cuarenta y tres reales.

El remate deberá verilícarse el dia 14 del próximo mes de 
Enero á la una de la tarde en Valladolid ante el Gobernador 
de la provincia, y en esta corte ante el Director general de 
Obras públicas en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bajo el presupuesto, condiciones y demas que estarán 
dejmanifiesto en la portería del mismo y en el Gobierno ci
vil de dicha ciudad, para que puedan enterarse las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones para el remaíe,

1 .^ Solo podrán tomar parte en la subasta las personas que 
acrediten en el acto, con la presentación de una carta de pago 
ó del documento legal correspondiente, que han depositado en 
esta corte en la caja central del Tesoro, ó en Valladolid en la 
Depositaría de Obras públicas, el 5 por 100 de la cantidad del 
presupuesto en dinero metálico ó en acciones procedentes de 
Caminos.

2 .'‘ Principiará el acto por la presentación de los documen
tos que dan derecho á licitar, y reconocida la aptitud de los 
que se hallaren en tal caso, podran los mismos manifestar las 
dudas que se ¿es-úfrezcan, ó pedir las explicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abierta la subasta no 
se admitirá observación ni explicación que lo interrumpa..

3 .a Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones 
de las condiciones generales, de las particulares económicas’ 
de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar las obras’ 
y del resumen del presupuesto. ’

Í.^ Formalizada la lectura de los documentos mencionados 
el Presidente fijará el 'término de media hora para la admisión 
de mejoras, y trascurrido aquel, concluirá el acto cuando 
lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres veces el 
remate

S.'^ La menor mejora admisible en la subasta será de dos 
mil reales, y todas las que se hagan deberán recaer sobre la 
cantidad total del presupuesto.

6 .® Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca cón posterioridad.

7 .® Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta^ podrán retirar la garantia presentada luego que haya 
terminado el acto; pero quedará retenida la de aquel que hu
biere causado remate á su favor, para que constituya la fianza 
correspondiente.

^•‘^ P!’ .^‘^^^ ^®’ remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el es
cribano que intervenga , y legalizado en forma.

9 .'* Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto que 
haya recaído la aprobación superior.

10 .® Cuando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se. celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas hasta que las obras queden remata
das á favor del mejor postor.

Madrid 13 de Diciembre de 1851.^Juan Subercase.

[Alcaldía consíilucionaí de SPedina del Campo.

Por disposición del Ayuntamiento de la misma, en 
vista de no haber comparecido licitador á la subasta de 
193 pies de negrillo que tiene rateados y divididos en seis 
tajones en las alamedas de sus Propios, previa retasa por 
el perito agrónomo de la provincia, anuncia nuevo remate 
para el dia 6 del próximo Enero de diez á doce de su
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mañana en estas Salas Consistoriales. Las personas que 
quieran interesarse en todos o cada uno de los tajones 
expresados podrán concurrir, se les adnntnán las propo
siciones que hicieren siendo conformes al justiprecio y 
condiciones facultativas y económicas qúe resultan del ex— 
pedienle en la Secretaría de la municipalidad. Medina del 
Campo 17 de Diciembre de 1851 .^^Valentiu Belloso.

D. Felix de la Rua, 'Alcalde y Presideuíe del ^yunia- 
niienío consíiíucional de la villa de San Pedro del Aíarce^

Hago saber: Que por acuerdo de dicha Corporación 
se arriendan en pública subasta los derechos señalados 
por tarifa á las espec-ies de consumos en esta villa durante 
el próximo año de 1852, y el arbitrio de una cuarta 
parte mas de dichos derechos, bajo el pliego de condicio
nes que obra en el expediente de su razón, cuyos rema
tes se celebrarán en la Sala Capitular en los días 4 y 11 
del proximo mes de Enero desde las diez de sus mañanas 
á la una de sus tardes, sirviendo de base para dichos ar-í 
rendamientos las cantidades siguientes;

DERECHOS, ARBITRIOS,

Reales. Reales,

Vino y vinagre. . . . . 7055X 1764
Aguardiente y licores. . 1139 234
Aceite de oliva,. . . . . 1545 »
Jabón............. .. . 618 155
Carnes............................ . 2068^ 515
Tocino, . . . ...,.» , 2000 500

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dichos arrendamientos. San 
Pedro del Ataree 28 de Diciembre de 185l.zz:Félix de 
la Rua.~Por su mandado, Pablo Martinez.,

’^yuniamienlo consliiucional de PlUanuei’a de San M^ancio,

El repartimiento de la Contribución Territorial que 
para el año próximo de 1852 ha correspondido á este 
pueblo se hallará de manifiesto ai público en la Sala Con
sistorial, para oir de agravios, por el término de ocho 
dias, contados desde la lecha, de ocho á doce de sus res
pectivas mañanas, pasado dicho término no se oirá recla
mación alguna. Villanueva de San Mancio 24 de Diciem
bre de 1851,—El A. P., Mancio Palencia.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Corrales.
Fresno el Viejo,
Laguna.
Pedrosa del Rey.
Pinel de arriba.
Pozal de Gallinas.
Nava del Rey.
Roturas.
Torre de Esgucvaj
Valdenebro.

j4yimíamien¿o consiiiucional de Encinas.

Habiéndosc rematado el molino harinero de los Pro
pios de esta villa en la cantidad de 170 fanegas de trigo 
morcajo para el año próximo venidero de 1852, las per
sonas que tengan á bien interesarse en la mejora del cuar
teo lo verificarán en los noventa días, contados desde el 
dia 9 del corriente, y pasados estos no se admitirá mejora 
alguna. Encinas 17 de Noviembre de 1851.“El A. P., 
Victor Calvo.—Tomás Aparicio, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Romingo S8 de Diciembre de 1881.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 151 imposiciones, de las cuales 7 son 
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 3,260.. «

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 240.. »

El Director de Semana,
Faustino Alderete.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Castilla. xzDíreccion locals

La Dirección de la Compañía, en observancia del ar
tículo 39 de sus estatutos, ruega á los Señores accionistas 
se sirvan concurrir con los extractos de iuscripcion desde 
el 2 de Eneró próximo á sus oficinas, casa del Señor 
Marqués de Remisa, calle de San Miguel núm. 23, á 
percibir un 3 por 100 sobre el importo de las acciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos. Valladolid 24 de Diciembre de 1851. —El Director 
local, José Rafo.

A voluntad de su dueño se venden en esta Ciudad 
dos oasas,- una calle de Santiago núm. 36, apreciada en 
12,000 duros, y otra Portales de Guarnicioneros núm. 8, 
en 6,000.

Asimismo 207 obradas de tierra en el término de la 
villa de (iabírodeza y 353 en el de Bamba, apreciadas en 
18,000 duros.

El que quiera interesarse en la adquisición de todas ó 
parte de dichas fincas acuda con sus proposiciones al Señor 
D, José Sigler de Alcazar, domiciliado en Barcelona, ó á 
D. Eustoquio García Noriega, Escribano del Número de 
esta ciudad, plazuela del Teatro núm. 5, y su remate 
está señalado para el dia 25 de Enero próximo á las once 
de la mañana, cu las Casas Consistoriales de esta referida. 
Valladolid 30 de Diciembre de 1851.

Habiendo fallecido en esta capital D. Rodrigo de Egea, 
profesor de Matemáticas, su hijo 1). Rafael continuará en 
ei mismo egercicio, en favor de las personas que gusten 
bonrarie con su asistencia, Al efecto tiene abierta la Aca
demia en la calle de la Cárcaba núm, 14, y en ella po
drán adquirir los jóvenes tan completos conocimientos en 
esta ciencia como exijan los casos y circunstancias en que 
se hallen los que deseen concurrir.

Vallajdolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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